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PRESENTACIÓN

OBJETIVO GENERAL

El Programa de Capacitación para Agentes Censales surge con el propósito 
de aportar al crecimiento profesional y formativo de todas y todos los boli-
vianos que participaron de manera voluntaria en la realización del Censo de 
Población y Vivienda 2024, el pasado 23 de marzo.

Este Programa tiene el objetivo de “Desarrollar capacidades sobre la gestión 
pública municipal y departamental, en los participantes, además de facili-
tar las herramientas y los conocimientos de los procesos institucionales en 
el ejercicio de las competencias exclusivas, compartidas y concurrente de 
los GAMs y GADs”. 

Como parte de este Programa se diseñó el curso corto: Dependencia fiscal 
de los Gobiernos Autónomos y Consideraciones de Reducción, mismo que 
se enmarca en la normativa vigente en esta materia y desarrolla los aspec-
tos más relevantes a tener en cuenta en su procedimiento, a fin de lograr el 
fortalecimiento en los siguientes ámbitos:

 ■ Reforzamiento y repaso de conocimientos básicos sobre la ges-
tión del financiamiento de los Gobiernos Autónomos.

 ■ Incursión laboral en el sector público y en el campo de las finan-
zas públicas.

Difundir conocimientos básicos referidos a la dependencia fiscal y las posi-
bilidades para reducirla, de manera que el público en general se interiorice 
respecto a cómo esta situación puede favorecer el financiamiento de los 
presupuestos de los Gobiernos Autónomos.



UNIDADES DE APRENDIZAJE 

DIRIGIDO A

Servidores públicos y público en general.

UNIDAD 1 ÁMBITO TEÓRICO DE LA DEPENDENCIA FISCAL
Unidad que describe el ámbito teórico de la dependencia fiscal, 
revisando definiciones que permitan comprender su importancia en la 
gestión de recursos de los Gobiernos Autónomos.   

UNIDAD 2 ÁMBITO NORMATIVO RELATIVO A LA DEPENDENCIA  
FISCAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS
Esta unidad permitirá al participante identificar las disposiciones 
normativas que traten los recursos propios de los Gobiernos 
Autónomos, para análisis de posibilidades de disminución de la 
dependencia de transferencias. 

UNIDAD 3 ORIENTACIONES FUNDAMENTALES  
PARA REDUCIR LA DEPENDENCIA FISCAL
El contenido propuesto distingue las condiciones necesarias, desde 
un punto de vista más operativo para reducir la dependencia fiscal 
de los Gobiernos Autónomos.
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MAYOR INFORMACIÓN OFICINA MULTICENTRO LA PAZ
Edif. Multicentro Piso 7 - Bloque B,  
calle Rosendo Gutiérrez 2299 Esq. Arce

UNIDAD ACADÉMICA SANTA CRUZ
Av. San Martín Esq. Av. Las Ramblas Edif. Tacuaral II 
Piso 3 Of. 301 • Teléfono: (591-3) 3116520

OFICINA CENTRAL
Calle Bolívar 724 Esq. Indaburo
Teléfono: (591-2) 2200353
La Paz - Bolivia

UNIDAD ACADÉMICA CHUQUISACA
Calle Junín Esq. Ayacucho 699, Piso 3
(ex edificio ECOBOL)
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